ERASMUS para jóvenes emprendedores
OBJETIVOS

Esta convocatoria tiene por objeto ayudar a los nuevos empresarios de la UE a mejorar sus experiencias, su aprendizaje y su interconexión en redes mediante periodos en empresas dirigidas por empresarios experimentados en otros Estados miembros de la UE.

El objetivo global de la acción preparatoria es potenciar el espíritu empresarial, la internacionalización y la competitividad de posibles empresarios debutantes y de las microempresas y pequeñas empresas creadas recientemente en la UE. La actividad está dirigida a personas que tengan intención de crear una empresa y a los nuevos empresarios.

ACCIONES ADMISIBLES

LOTE 1: Consorcios europeos y autoridades nacionales y regionales que faciliten la movilidad de los nuevos emprendedores.

Nuevo emprendedor: que planean crear una empresa o que ya la hayan creado pero hace menos de 3 años.

El solicitante (Organización Intermedia) al que se le conceda el proyecto, a través de una web del programa pondrá en contacto los nuevos emprendedores con los experimentados, y organizará estancias de 1-6 meses de duración en la empresa del Empresario (Host). El Nuevo emprendedor recibirá una ayuda mensual que cubra los gastos de esa estancia.

El proyecto presentado tiene que conseguir entre 35 y 50 uniones Nuevo emprendedor-Empresario experimentado. 

BENEFICIARIOS

Cualquier entidad pública u organismo privado activo en el ámbito del apoyo a las empresas.

En particular: poderes públicos nacionales o regionales, las cámaras de comercio e industria, organizaciones incubadoras de empresas, asociaciones empresariales y las redes de apoyo a las empresas, etc.

REQUISITOS CONSORCIO

Dos entidades de dos países distintos, si se trata de solicitantes que no sean autoridades públicas.

Las autoridades públicas pueden solicitar el proyecto individualmente, no necesitan formar un consorcio.
PRESUPUESTO Y DURACIÓN

Presupuesto total para la convocatoria: 4.300.000 € (se financiarán 25-30 proyectos)

La financiación de la Comisión no superará el 90% de los costes admisibles totales.

Importe máximo de subvención por proyecto: 140.000 € (duración máxima de 18 meses)

El presupuesto indicativo que recibe el organismo intermedio por la gestión del proyecto será de un máximo de 900€ por unión/estancia Nuevo emprendedor-Empresario 
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